
7  de  septiembre  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 174  página 111

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

NotificacióN de 31 de agosto de 2015, de la Delegación territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de la resolución de acuerdo de inicio de acogimiento familiar que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
administraciones Pública y del Procedimiento administrativo común y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 
de acogimiento familiar y adopción y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación al padre don Narciso 
contreras Bonaños, al desconocerse su paradero se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha de 1 de julio de 2015, adoptada en el expediente núm. 
352-2013-00005584-1, procedimiento núm. 373-2015-00000390-1, relativo a el/la menor H.c.R., por el que se 
acuerda:

1. iniciar el procedimiento para la constitución del acogimiento familiar Permanente con respecto al/a 
los menor/es H.c.R. 

2. Designar como instructora del procedimiento que se inicia a doña Raquel Maestre toscano. 
3. Notifíquese el presente acuerdo a los padres, tutores o guardadores del menor, y al Ministerio fiscal. 

Se les informa de que disponen de un plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación 
de este acuerdo a fin de que puedan presentar alegaciones y documentos que estimen convenientes de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de Desamparo, 
tutela y Guarda administrativa. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestasen su decisión de 
no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones se tendrá por realizado el trámite.

 Huelva, 31 de agosto de 2015.- El Delegado, Rafael López fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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